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SE DICTAN DISPOSICIONES PARA EL SECTOR ENERGÍA

Con fecha 13 de marzo de 2021, a través de la Resoluciones Viceministeriales respectivas, se establecen las siguientes disposiciones para el
sector energía:

● RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 005-2021-MINEM/VMH

Se aprueba la norma “Procedimiento de identificación de Beneficiarios FISE con y sin servicio eléctrico a cargo de las Distribuidoras Eléctricas
para acceder a la Compensación Social y/o Promoción para el Acceso al GLP”, aprobar el “Listado de las provincias bajo el alcance del
segundo párrafo de la Primera Disposición Transitoria del Reglamento de la Ley Nº 29852, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2012-EM”; y
dejar sin efecto el “Procedimiento para la identificación de Usuarios FISE con y sin servicio eléctrico a cargo de las Distribuidoras Eléctricas
para acceder a la compensación social y/o promoción para el acceso GLP”, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N°
268-2015-OS/CD.

Para mayor información de la Resolución y las normas que se aprueban y se dejan sin efecto, ingresar al siguiente enlace.
Para acceder al texto de las normas, estas se publicaran junto con las Resoluciones en el portal web del Ministerio de Energía y Minas, al cual
puede acceder en el siguiente enlace.

● RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 006-2021-MINEM/VMH

Se aprueba el “Procedimiento para Ejecutar el Programa de Promoción de Conversión de Vehículos de Gas Natural Vehicular (GNV) con
Recursos del FISE”, dejandose sin efecto la aplicación del “Procedimiento para el Financiamiento de Conversiones Vehiculares a Gas Natural
con Recursos del FISE en el marco del Programa de Promoción de Vehículos de Gas Natural Vehicular”, aprobado por Resolución de Consejo
Directivo N° 086-2018-OS/CD.

● Departamento Legal T 616 4444 anexo 248

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-la-norma-procedimiento-de-identificacion-de-benefi-resolucion-vice-ministerial-n-005-2021-minem-vmh-1942756-1/
http://www.gob.pe/minem
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Para mayor información de la Resolución y las normas que se aprueban y se dejan sin efecto, ingresar al siguiente enlace.
Para acceder al texto de las normas, estas se publicaran junto con las Resoluciones en el portal web del Ministerio de Energía y Minas, al cual
puede acceder en el siguiente enlace

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe

● Departamento Legal T 616 4444 anexo 248
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